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Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

RESOLUCION N° 49/2022 

VISTO: 

 La solicitud de módulos alimentarios de un grupo de vecinos de la localidad, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que un grupo de vecinos de la localidad ha solicitado por Secretaria de Gobierno y Desarrollo 
Humano módulos alimentarios completos y/o productos alimenticios de primera necesidad.  

 Que por no contar con los módulos necesarios en la Secretaria al momento de la solicitud y por 
criterio del área competente corresponde la compra en un comercio habilitado de la localidad. 

 Que el modulo completo contara con productos secos, frescos y elementos de limpieza y no 
superara el monto de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200,00). 

Que es función de los Gobiernos Locales atender las problemáticas de sus vecinos, en especial 
aquellos que se encuentran con un núcleo familiar a cargo.   

  Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1°: APROBAR la compra de módulos alimentarios completos y productos de primera necesidad y 
entregar según criterio del área correspondiente.  

Artículo 2°: PAGAR a Despensa Agustín II, de la Sra. CASTILLO, María Emilia CUIT 27-30995875-1 el monto 
de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SECIENTOS VEINTINUEVE ($48.629,00) correspondientes a las facturas 
Nº 3509; 3534; 3535; 3536; 3539; 3541; 3543; 3544; 3545; 3546; 3549; 3550.  

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 1 de julio de 2022.- 

GUSTAVO ROLDAN 

 NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 126/2022 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 



CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario 
para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en 
general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la 
Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana 
del 25/06 al 01/07 a los siguientes vecinos y vecinas. 

RAMIREZ FABIAN $ 4.100,00   
DIAZ PABLO $ 4.200,00   
NEMEC DAVID $ 10.000,00   
ITURRIAGA MIGUEL $ 10.000,00   
ITURRIAGA MERCEDES $ 4.000,00   
BURGOS AURORA $ 4.000,00   
ITURRIAGA RUBEN $ 4.000,00   
ALABANEZ LEONARDO $ 4.000,00   
GAMARRA ISABEL $ 1.400,00   
SAUCEDO NOELIA $ 3.500,00   
VALIENTE SAMUEL $ 1.400,00   
TELECHEA ROSINA $ 4.100,00   
TELECHEA ELISEO $ 2.800,00   
COLIER HUGO $ 3.500,00   
BIDEGAIN MAXIMILIANO $ 5.600,00   
BUTTA BRIAN $ 3.700,00   
DIAZ LEONEL $ 10.000,00   
DIAZ MARIANO $ 9.800,00   
SALVO NICOLAS $ 10.000,00   
RAMIREZ ERIK $ 5.600,00   
LA ROSA FEDERICO $ 3.500,00   
BULLOTTI DARIO $ 3.900,00   
GONZALEZ MELISA $ 2.500,00   
ROA HUGO $ 7.000,00   
PEREZ LUIS $ 10.000,00   
GOMEZ ENRIQUE $ 7.200,00   
HARDT ALEJANDRA $ 5.800,00   
PEREZ CHRISTIAN $ 7.200,00   
RIOS ANDREA $ 2.800,00   
ALVAREZ AGUSTIN $ 5.600,00   
DERETICH ADRIAN $ 3.500,00   
TELECHEA LUIS $ 5.100,00   
SEBEDIO MARIO $ 6.300,00   



VENENCIO ROLANDO $ 12.000,00   
ROCHA EDUARDO $ 14.000,00   
LAGO SANDRA $ 14.000,00   
GRAMAJO MATIAS $ 12.000,00   
GAMARRA MARIANO $ 6.500,00   
GONZALEZ GRACIELA $ 8.000,00   
TELECHEA YAEL $ 5.800,00   
DURRELS TOBIAS $ 7.000,00   
LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00   
CAMPODONICO HUGO $ 3.500,00   
NOREZ FLORENCIA $ 3.500,00   
PENIDA LAURA $ 3.500,00   
SCHUNK CLAUDIO $ 3.500,00   
GONZALEZ MELANIE $ 3.500,00   
GAMARRA PRISCILA $ 3.500,00 

 SEQUEIRA CARLOS $ 8.000,00 
 CORVALAN VICTOR $ 5.000,00 
 GREGORIO LUIS $ 15.700,00 
 LEIVA SANTIAGO $ 6.000,00 
 AYALA GUILLERMO $ 6.000,00 
 HERBEL LUIS   $ 1.200,00 

ZAPATA ALE   $ 4.200,00 
BUTTA JOHANA   $ 4.500,00 
GUERRERO MARISA   $ 12.800,00 
MATTOS MAURICIO   $ 5.000,00 
CORONEL SERGIO   $ 12.000,00 
LOPEZ BELEN   $ 7.000,00 
BENTOS ALVAREZ MARTIN   $ 15.000,00 
ANTUNEZ ALEJANDRO   $ 6.000,00 
CARRIEGO LEONARDO   $ 5.600,00 
CARMONA FRANCISCO   $ 7.900,00 
GAMARRA ITATI   $ 14.800,00 
PUENTE LUCIANO   $ 7.100,00 
GOMEZ CRISTIAN   $ 7.000,00 
GARCIA FABIAN   $ 6.300,00 
RAMOS DAVID   $ 7.000,00 
TELECHEA KEVIN   $ 700,00 
DOELLO MARCELO   $ 5.400,00 
MATTOS ARON   $ 4.000,00 
CORONEL CARINA   $ 5.100,00 
GOMEZ JOSE   $ 4.200,00 
TELECHEA SABRINA   $ 10.800,00 
VELAZQUEZ LUCIANO   $ 1.800,00 
PERALTA GIAN FRANCO   $ 10.000,00 
VENENCIO JOSE   $ 5.600,00 
PUENTE JOSE MARIA   $ 6.800,00 
TABORDA LEONARDO   $ 6.000,00 
DELGADO GASTON   $ 10.000,00 
CRESPIEN SERGIO RAUL   $ 5.400,00 



TESURI EDUARDO   $ 2.800,00 
PIRES BELEN   $ 10.000,00 
RODRIGUEZ CAROLINA   $ 4.000,00 
FERRERO ORLANDO   $ 3.500,00 
ROJAS MACARENA   $ 9.000,00 
TABORDA EUGENIA   $ 4.500,00 
ORONO IRINA   $ 3.500,00 
DIAZ CANDIDA   $ 4.000,00 
MONZON ALEJANDRA   $ 5.700,00 
RAMIREZ GILDA   $ 2.500,00 
MANEIRO CAMILA   $ 3.500,00 
RIOS LUCIANO   $ 8.000,00 
VILLALVA SELENE   $ 5.000,00 
REYNOSO SOLEDAD   $ 25.360,00 
VENENCIO CARINA   $ 6.000,00 
GAUNA EMILIA   $ 7.000,00 
BENTOS ALVAREZ IARA   $ 7.500,00 
MOLINA WILLIAM   $ 5.000,00 
REYNOSO LIBER   $ 6.000,00 
VELAZQUEZ AGUSTIN   $ 6.000,00 
MARQUEZ JORGE   $ 5.400,00 
MURILLA LUCIANA   $ 6.000,00 
TRIPODE DIANA   $ 7.000,00 
AUYERO ARIEL   $ 6.500,00 
LA PAZ ELIDA   $ 10.000,00 
PERALTA AYELEN   $ 20.000,00 
OCAMPO ROSANA   $ 7.500,00 
PEREZ JUAN   $ 8.900,00 
GORNO PEDRO   $ 3.500,00 
OTERO FERNANDA   $ 7.000,00 
CARDOZO ANGELINA   $ 5.000,00 
GONZALEZ MARIA ALEJANDRA   $ 5.000,00 
CHAPE MELINA   $ 5.000,00 
GONZALEZ CAMILA   $ 13.000,00 
RIOS YARI BORI   $ 4.000,00 
ESQUIVEL JUAN   $ 6.300,00 
CARNERO ROMINA   $ 3.500,00 
GOMEZ JORGE   $ 5.000,00 
KRESPIEN MARIA   $ 7.500,00 
PIRES CAMILA   $ 3.500,00 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.   
                                                                                                                               IBICUY, 01 de julio de 2022.-  

 
  GUSTAVO ROLDAN 

 NOELIA GARCIA 



   
Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 121/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 479/2021, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
CARNERO, Miguel Daniel.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia el vecino, Sr. CARNERO, Miguel Darío con 
DNI Nº 31.623.442, domiciliada en Av. Presidente Alfonsín solicita una asistencia económica de PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 

 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante.   

 Que el presente subsidio no reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 
2º, Inc. B.  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable al Sr. Sr. CARNERO, Miguel Darío con DNI Nº 31.623.442 
de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($4.500,00) 

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 4 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN 

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 122/2022 



VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 268/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
OLIVERA, Gabriela.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, Sra. OLIVERA, Olga Gabriela con 
DNI Nº 32.507.116, domiciliada en calle Alfonsina Storni S/N solicita una asistencia económica de PESOS 
QUINCE MIL ($15.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 

 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante.   

 Que el presente subsidio no reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 
2º, Inc. B.  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable a la Sra. OLIVERA, Olga Gabriela con DNI Nº 32.507.116 
de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00). 

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 4 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN 

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 123/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 269/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
MARTINEZ, Hector.”, y; 

CONSIDERANDO: 



 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia el vecino, Sr. MARTINEZ, Héctor Edgardo 
con DNI Nº 24.920.934, domiciliado en calle Publica S/N, Barrio Los Pinos solicita una asistencia económica 
de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 

 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante.   

 Que el presente subsidio no reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 
2º, Inc. B.  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable al Sr. MARTINEZ, Héctor Edgardo con DNI Nº 24.920.934 
de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00). 

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 4 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN 

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 124/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 272/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
BIDEGAIN, Camila.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, Sra. BIDEGAIN, Camila Antonella 
con DNI Nº 44.498.308, domiciliada en calle Linares Cardozo, solicita una asistencia económica reintegrable 
de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($47.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 



 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante.   

 Que el presente subsidio reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 2º, 
Inc. B. 

 Que deberá reintegrar el monto otorgado en TRES (3) periodos iguales y consecutivos de PESOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS ($15.700,00).  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio reintegrable a la Sra. BIDEGAIN, Camila Antonella con DNI Nº 
44.498.308 de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($47.000,00) 

 

Artículo 2º: El presente subsidio deberá ser reintegrado en TRES (3) periodos iguales y consecutivos de 
PESOS QUINCE MIL SETECIENTOS ($15.700,00) a partir del mes de agosto del corriente. 

Artículo 3º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 6 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN 

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

RESOLUCION N° 50/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 281/2022 caratulado “JUEGOS EVITA, INSTANCIA 
DEPARTAMENTAL”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que el día 12 de Julio del corriente año, se desarrollara en el Polideportivo Municipal de nuestra 
localidad, la instancia departamental de los Juegos Nacionales Evita 2022.  

 Que participaran jóvenes deportistas de Ibicuy y de la localidad vecina de Villa Paranacito.       

 Que se competirá en las disciplinas Futbol, Atletismo y Básquet 3x3.   



 Que a fin de desarrollarse correctamente el evento se deberá contratar una terna arbitral. 

  Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1°: CONTRATESE a los Sres. Matías Díaz DNI 30.206.171, Diego Ramírez DNI 28.779.922 y Narciso 
García 20.321.886 para cumplirá tares de arbitro durante el evento de la instancia departamental de los 
Juegos Nacionales Evita   

Artículo 2°: PAGAR la suma de PESOS SEIS MIL ($6.000,00.-) por cada uno.  

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 7 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN 

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

RESOLUCION N° 51/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 276/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Martin 
MAGLIONI”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 el agente municipal, MAGLIONI, Martin DNI Nº 30.995.826 (Leg. Nº 145) solicita se 
otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su 
requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales. 

 Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede 
acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto 
de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales iguales y consecutivos.      

 Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.    

  Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. MAGLIONI, Martin DNI Nº 30.995.826 (Leg. Nº 145) la suma de PESOS 
QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter 
excepcional y por única vez.  



Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y 
consecutivos. 

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos 
Humanos.  

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 7 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN 

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 125/2022 

VISTO:  

El expediente Nº 250/2022 caratulado “INICIO DE LICITACIÓN PÚBLICA – CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL”  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme surge de lo actuado en expediente de referencia, corresponde llevar adelante 

procedimiento de licitación pública en el marco de la Ordenanza 287/2020 modificada por Ordenanza 

304/2021 a efecto de seleccionar contratista para ejecutar la obra denominada “CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL” por un monto de PESOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($25.741.704,89) con fondos provenientes del 

Programa Nacional “Argentina Hace”, conforme “Convenio de Adhesión al Programa de Infraestructuras de 

Centros de Desarrollo Infantil para la Ejecución del Proyecto de Centro de Desarrollo Infantil Municipalidad 

de Ibicuy, provincia de Entre Ríos” agregado al expediente N° 346/21 de la Municipalidad de Ibicuy y 

Expediente EX – 2022 – 34158434 – APN – DGD#MOP de la Nación Argentina. 

 Que mediante Ordenanza Nº 346/2022 se procedió a realizar la ampliación presupuestaria 

correspondiente a los fondos indicados en el párrafo anterior y habiéndose realizado la pertinente 

afectación presupuestaria por parte de Contaduría Municipal, es oportuno sustanciar los procedimientos 

legales para su ejecución.  

  Que se realizaron Pliego General y Pliego Especial de Especificaciones Técnicas por las áreas 

correspondientes.    

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 



EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 1/2022, para la ejecución de la obra denominada “CENTRO 

DE DESARROLLO INFANTIL” todo de acuerdo a lo previsto en el pliego de condiciones generales y 

especiales y pliego especial de especificaciones técnicas adjuntos al expediente Nº 250/2022 por un monto 

de PESOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO CON 

OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($25.741.704,89) con fondos provenientes del Programa Nacional 

“Argentina Hace” conforme “Convenio de Adhesión al Programa de Infraestructuras de Centros de 

Desarrollo Infantil para la Ejecución del Proyecto de Centro de Desarrollo Infantil Municipalidad de Ibicuy, 

provincia de Entre Ríos. La Apertura de las ofertas se hará en la Municipalidad de Ibicuy el día 29 de 

octubre de julio 2022 a las 11 hs.  

ARTÍCULO 2°: Los pliegos serán adquiridos en la Mesa de Enteras de Municipalidad de Ibicuy sita en calle 

Belgrano Nº 846 de la localidad homónima y tendrán un valor de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000,00.-). 

Así mismo se establece que el valor de la garantía de mantenimiento de oferta será de PESOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON CUATRO CENTAVOS ($257.417,04.-). Las 

propuestas deberán ser presentadas Mesa de Entradas municipal hasta el día 29 de julio de 2022 a las 

09:00 hs.  

ARTÍCULO 3°: Apruébense los pliegos de Condiciones Generales y Especiales y Pliego Especial de 

Especificaciones Técnicas agregados al expediente 250/2022. 

ARTÍCULO 4°: Publíquese la convocatoria correspondiente al presente llamado en la página web de esta 

Municipalidad, el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en el Diario El Día de Gualeguaychu por  dos 

días.   

ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar. 

Ibicuy, 7 de julio de 2022.- 

EDICTO 

MUNICIPALIDAD DE IBICUY (E.R.) 

Licitación Pública N° 1/2022 

OBJETO: Llamado a Licitación Pública Nº 1/2022, dispuesto por Decreto Nº  125/2022, con el objeto de llevar 
adelante la obra: “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL” todo ello en el marco del Pliego de Condiciones Generales y 
Especiales y Pliego Especial de Especificaciones Técnicas adjuntos al expediente Nº 250/2022. 

 CONSULTAS: Secretaria de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ibicuy (Tel: 03446 498 241 Dirección Email 
intendenciaibicuy@gmail.com) - desde el 11 de julio de 2022 hasta el día del acto de apertura (29 de julio de 2022).   



ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: La adquisición del Pliego de Condiciones Generales y Especiales y Pliego Especial de 
Especificaciones Técnicas se realizará por medio de la Mesa de Entradas de la Municipalidad de Ibicuy sita en calle 
Belgrano Nº 846 de la localidad homónima; tendrá un costo de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000,00.-) que se deberá 
abonar en Tesorería Municipal o mediante transferencia bancaria en días y horarios hábiles administrativos.   

PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial de la Licitación Pública Nº 1/2022, Decreto Nº    125/22, asciende a la 
suma de  PESOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 25.741.704,89), que se abonarán según lo estipulado en el Pliego de Condiciones Generales y 
Especiales y Pliego Especial de Especificaciones Técnicas (Anexos).  

LUGAR DE PRESENTACIÓN: Mesa de Entradas - Municipalidad de Ibicuy, departamento Islas del Ibicuy Provincia de 
Entre Ríos, sita en calle Belgrano Nª 846 de la localidad homónima hasta las 09:00 horas del día 29 de julio de 2022.  

APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Veintinueve de julio de 2022 (29/07/22), a las 11:00 horas en la Sala de Reuniones 
del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad sita en calle Belgrano Nª 846 de la localidad de Ibicuy.  

IBICUY, 7 de julio de 2022  

 GUSTAVO ROLDAN   

 NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 127/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 271/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
GIMENEZ, Claudia.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, Sra. GIMENEZ, Claudia Mabel con 
DNI Nº 35.717.861, domiciliada en Av. Presidente Alfonsín, solicita una asistencia económica de PESOS 
VEINTE MIL ($20.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 

 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante.   

 Que el presente subsidio no reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 
2º, Inc. B.  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 



DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable a la Sra. GIMENEZ, Claudia Mabel con DNI Nº 
35.717.861 de PESOS VEINTE MIL ($20.000,00). 

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 7 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 128/2022 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario 
para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en 
general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la 
Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana 
del 02/07 al 08/07 a los siguientes vecinos y vecinas. 

GARCIA DANIEL $ 25.000,00   
TELECHEA LUIS $ 5.100,00   
HARDT ALEJANDRA $ 6.600,00   
DERETICH ADRIAN $ 3.500,00   
RIOS ANDREA $ 3.500,00   
VALIENTE SAMUEL $ 5.500,00   
PERROUD ANGELICA $ 2.800,00   
GAMARRA ISABEL $ 5.500,00   
PEREZ CHRISTIAN $ 7.200,00   
BIDEGAIN FERNANDO $ 7.000,00   
RAMIREZ FABIAN $ 3.600,00   



PEREZ LUIS $ 10.000,00   
SALVO NICOLAS $ 10.000,00   
RAMIREZ ELIZABETH $ 2.800,00   
COLLIER HUGO $ 3.500,00   
DIAZ LEONEL $ 10.000,00   
GONZALEZ MELISA $ 5.300,00   
BULLOTTI DARIO $ 2.800,00   
TELECHEA ELISEO $ 5.600,00   
ROA HUGO $ 7.000,00   
LA ROSA FEDERICO $ 3.500,00   
BUTTA BRIAN $ 7.900,00   
RAMIREZ ERIK $ 8.500,00   
DIAZ MARIANO $ 9.800,00   
GOMEZ ENRIQUE $ 7.200,00   
SEBEDIO MARIO $ 3.500,00   
PAEZ EUGENIA $ 7.200,00   
TELECHEA ROSINA $ 4.100,00   
SACCO CECILIA $ 6.700,00   
ITURRIAGA MIGUEL $ 10.000,00   
ALBANEZ LEONARDO $ 4.000,00   
FLORES GABRIEL $ 4.000,00   
ITURRIAGA MERCEDES $ 4.000,00   
BURGO AURORA $ 4.000,00   
NOGUERA AYMARA $ 4.000,00   
ROCHA EDUARDO $ 17.000,00   
GALLICET GUSTAVO $ 16.500,00   
LAGO SANDRA $ 17.000,00   
GARCIA ROCIO $ 2.500,00   
SCHUNK CLAUDIO $ 3.500,00   
TELECHEA YAEL $ 5.800,00   
GAMARRA PRISCILA $ 3.500,00   
PENIDA LAURA $ 3.500,00   
GAMARRA MARIANO $ 6.500,00   
GONZALEZ MELANIE $ 3.500,00   
RUIZ CLAUDIO $ 8.000,00   
DURRELS TOBIAS $ 3.500,00   
DIAZ PABLO $ 4.200,00 

 SANCHEZ MARCELO $ 12.000,00 
 GRAMAJO MATIAS $ 11.000,00 
 GREGORIO LUIS $ 15.000,00 
 CHAVEZ SILVIO $ 3.000,00 
 LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00 
 CAMPODONICO HUGO $ 3.500,00   

NORES FLORENCIA $ 3.500,00   
GONZALEZ GRACIELA $ 8.000,00   
ALBANEZ ROMINA $ 8.000,00   
PEREZ JUAN HIPOLITO $ 3.000,00   
VENENCIO ROLANDO $ 12.000,00   
CORVALAN VICTOR $ 5.000,00 

 



SEQUEIRA CARLOS $ 8.000,00   
AYALA GUILLERMO $ 6.500,00   
LEIVA SANTIAGO $ 6.500,00 

 MURILLA LUCIANA $ 10.000,00 
 HERBEL LUIS   $ 1.200,00 

ZAPATA ALE   $ 7.000,00 
BUTTA JOHANA   $ 4.500,00 
GUERRERO MARISA   $ 10.800,00 
MATTOS MAURICIO   $ 5.000,00 
CORONEL SERGIO   $ 10.000,00 
LOPEZ BELEN   $ 7.000,00 
BENTOS ALVAREZ MARTIN   $ 15.000,00 
ANTUNEZ ALEJANDRO   $ 6.000,00 
CARRIEGO LEONARDO   $ 5.600,00 
CARMONA FRANCISCO   $ 7.600,00 
GAMARRA ITATI   $ 14.800,00 
PUENTE LUCIANO   $ 6.500,00 
GOMEZ CRISTIAN   $ 7.000,00 
GARCIA FABIAN   $ 7.000,00 
RAMOS DAVID   $ 7.000,00 
TELECHEA KEVIN   $ 1.200,00 
DOELLO MARCELO   $ 5.400,00 
MATTOS ARON   $ 6.200,00 
CORONEL CARINA   $ 6.000,00 
GOMEZ JOSE   $ 5.600,00 
TELECHEA SABRINA   $ 10.800,00 
VELAZQUEZ LUCIANO   $ 4.500,00 
PERALTA GIAN FRANCO   $ 8.000,00 
VENENCIO JOSE   $ 7.000,00 
PUENTE JOSE MARIA   $ 6.300,00 
TABORDA LEONARDO   $ 6.500,00 
DELGADO GASTON   $ 8.000,00 
CRESPIEN SERGIO RAUL   $ 5.400,00 
TESURI EDUARDO   $ 7.500,00 
PIRES BELEN   $ 10.000,00 
RODRIGUEZ CAROLINA   $ 4.000,00 
FERRERO ORLANDO   $ 3.500,00 
ROJAS MACARENA   $ 9.000,00 
TABORDA EUGENIA   $ 4.500,00 
ORONO IRINA   $ 3.500,00 
DIAZ CANDIDA   $ 4.000,00 
MONZON ALEJANDRA   $ 5.700,00 
RAMIREZ GILDA   $ 5.300,00 
MANEIRO CAMILA   $ 3.500,00 
RIOS LUCIANO   $ 5.000,00 
VILLALVA SELENE   $ 5.000,00 
REYNOSO SOLEDAD   $ 14.000,00 
VENENCIO CARINA   $ 5.600,00 
GAUNA EMILIA   $ 6.000,00 



BENTOS ALVAREZ IARA   $ 4.600,00 
MOLINA WILLIAM   $ 5.000,00 
REYNOSO LIBER   $ 7.000,00 
VELAZQUEZ AGUSTIN   $ 5.700,00 
MARQUEZ JORGE   $ 5.400,00 
TRIPODE DIANA   $ 7.000,00 
AUYERO ARIEL   $ 6.500,00 
LA PAZ ELIDA   $ 10.000,00 
PERALTA AYELEN   $ 20.000,00 
OCAMPO ROSANA   $ 3.000,00 
PEREZ JUAN   $ 8.900,00 
CARDOZO ANGELINA   $ 5.000,00 
GONZALEZ MARIA ALEJANDRA   $ 5.000,00 
CHAPE MELINA   $ 5.000,00 
GONZALEZ CAMILA   $ 13.000,00 
RIOS YARI BORI   $ 4.000,00 
ESQUIVEL JUAN   $ 7.200,00 
CARNERO ROMINA   $ 3.500,00 
KRESPIEN MARIA   $ 3.500,00 
FIGUEROA SOL   $ 8.000,00 
RODRIGUEZ ROSA   $ 7.000,00 
PIAGGIO CELESTE   $ 25.000,00 
ALVAREZ AGUSTIN   $ 6.100,00 
PIRES CAMILA   $ 3.500,00 
GUERRERO LUCIANA   $ 4.000,00 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 8 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 129/2022 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 347/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Ibicuy en sesión ordinaria del día 12 de julio de 2022.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 
Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 



EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlguese la ordenanza Nº 347/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 12 de julio de 2022 en conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 3°: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 14 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 130/2022 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 348/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Ibicuy en sesión ordinaria del día 12 de julio de 2022.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 
Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlguese la ordenanza Nº 348/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 12 de julio de 2022 en conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 3°: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 14 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

 



Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 131/2022 

VISTO: 

 La ordenanza Nº 349/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de Ibicuy en sesión ordinaria del día 12 de julio de 2022.- 

CONSIDERANDO: 

 La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen 
Municipal – Art. 107 Inc. c) 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlguese la ordenanza Nº 349/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día 12 de julio de 2022 en conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c). 

Artículo 3°: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.  

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 14 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 132/2022 

VISTO: 

 Estas actuaciones giradas por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos; y 

CONSIDERANDO: 

 Lo dispuesto por el Decreto 454/84 – M.A.S. y Resolución 3617/2022 de la Caja de Jubilaciones y 
pensiones de E.R. de fecha 29 de Junio de 2022; 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 



DECRETA 

Artículo 1º: Fíjase el CESE de servicio por haberse acogido al beneficio de la Jubilación por EDAD 
AVANZADA del agente TELLERI José María, DNI Nº 10.279.395,  el día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Artículo 2º: Notifíquese al interesado del otorgamiento del beneficio previsional y de la fecha del cese 
dispuesto en el Artículo anterior, personalmente o por cédula. 

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, publíquese y archívese. 

 

IBICUY, 14 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

ORDENANZA Nº 347/2022 

VISTO: 

          El Decreto N° 3499/16 de la Provincia de Entre Ríos, y  

CONSIDERANDO: 

Que esta Gestión de Gobierno tiene como objetivo llevar adelante una mejora institucional de las 
capacidades administrativas, siendo la materia ambiental una prioridad en función de la prevención de daños 
y preservación del ambiente como medio para mejorar la calidad de vida de la población, a fin de lograr un 
desarrollo sustentable de nuestra comunidad.  

Que mediante el Decreto citado en los vistos, el Gobierno Provincial autoriza la creación de 
Registros Municipales en materia de Residuos Peligrosos, con la correspondiente facultad para emitir los 
Certificados Ambientales Anuales pertinentes.  

Que el art. 11 inc. g.4  de la Ley 10.027 otorga a los Municipios facultades para adoptar medidas 
funcionales a la preservación y mejoramiento del medio ambiente.  

Que la generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 
se encuentran regulados mediante la Ley 24.051 y su decreto reglamentario y leyes concordantes en la 
jurisdicción nacional, y mediante ley 8.880 y su decreto reglamentarios en el ámbito provincial. 

Que sin perjuicio de las competencias nacionales y provinciales en la materia, resulta oportuno la 
creación de un Registro de Generadores de Residuos Peligrosos, a fin de realizar un control en la materia 
con criterio local y en concurrencia con las otras autoridades. En caso de corresponder la aprobación, se 
otorgará un Certificado Ambiental Anual que acreditará en forma exclusiva, la autorización de los procesos 
referentes a tales residuos peligrosos, en lo que resulte de competencia conforme la presente Ordenanza. 

   Que para lograr por parte del Municipio una efectiva vigilancia de las operaciones y una eficaz 
aplicación de la presente ordenanza, resulta necesario que todas aquellas personas físicas o jurídicas que 
participen de las actividades descriptas, se encuentren inscriptas en el Registro a crearse, lo que posibilitará 



verificar la  correcta disposición final de los residuos peligrosos tratados, con un servicio contratado a 
terceros. 

  Que como contraprestación de las tareas administrativas de control y registración, corresponde 
incorporar al Código Tributario de la Municipalidad de Ibicuy y a la Ordenanza Impositiva la “tasa por 
Inscripción y emisión de certificado en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos”. 

             Que dada la complejidad que representa el control de todas las actividades referentes a residuos 
peligrosos, resulta conveniente facultar a la autoridad de aplicación a que coordine acciones con organismos 
oficiales competentes y universidades nacionales y/o provinciales, para la asistencia técnica que el ejercicio 
de sus atribuciones requiere, como asimismo promover la creación de un Consejo Consultivo Honorario que 
tenga por objeto asesorar y proponer iniciativas sobre temas relacionados con esta Ley, invitando para ello a 
centros de investigaciones, colegios de profesionales, organizaciones ambientalistas y toda otra entidad 
representativa de sectores interesados. 

             Que resulta impostergable legislar de manera integral las trascendentes cuestiones aludidas, dado 
que el Municipio de Ibicuy no cuenta en la actualidad con una normativa sistemática, acorde al desarrollo de 
actividades industriales, comerciales y de servicios que se perciben como generadoras de elementos 
contaminantes. 

Por todo ello: 

 El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la 
siguiente:          

ORDENANZA 

 ART.1°.- CRÉASE en el ámbito de la Municipalidad de Ibicuy el “Registro Municipal de Generadores de 
Residuos Peligrosos”.  

ART.2º.- El departamento Ejecutivo Municipal designará la autoridad de aplicación de la presente 
Ordenanza en un plazo que no exceda  los 30 (treinta) días desde la promulgación de la presente. 

ART.3º.- La autoridad de aplicación estará facultada para organizar y mantener actualizado un Registro 
Municipal de Generadores de Residuos Peligrosos, en el que deberán inscribirse las personas físicas o 
jurídicas responsables de la generación de residuos peligrosos. 

ART.4º.- Facultase a la Autoridad de Aplicación para requerir asesoramiento técnico a organismos oficiales 
competentes y universidades nacionales y/o provinciales. 

ART.5º.- Crease la “Tasa de Inscripción y Renovación al Registro Municipal de Generadores de Residuos 
Peligrosos”, la cual tendrá como contraprestación por parte del estado Municipal la registración, renovación 
y emisión de las certificaciones correspondientes. 

ART.6°.- Son responsables del pago de la Tasa, las personas físicas y jurídicas responsables de la 
generación de residuos peligrosos contemplados en la Ley Nacional 24.051, que requieran la Inscripción y 
posteriores renovaciones de las certificaciones que se emitan, como consecuencia de la registración, 
correspondiendo su pago tanto por la registración inicial como por las posteriores renovaciones. 



ART.7°.- Serán considerados como "Generadores de Residuos Peligrosos", a los efectos de esta norma, los 
titulares de las actividades comerciales, industriales y/o de servicios que produzcan Residuos considerados 
Peligrosos según Ley Nacional N° 24051 y Provincial N° 8880.” 

ART.8º.- Los Generadores de Residuos Peligrosos deberán, para obtener la inscripción, el Certificado 
Ambiental Anual y habilitación correspondiente presentar con carácter de declaración jurada: 

a) Nota dirigida a la autoridad Municipal declarando tener conocimiento de la normativa reguladora en la 
materia: Ley Nacional Nº 24.051 de Residuos Peligrosos, Decreto Reglamentario Nº 831/93, Ley Provincial 
Nº 8.880, de adhesión a la citada norma, Decreto Reglamentario Nº603/06 y la RESOLUCIÓN 245/2006 de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. En la misma deberá consignar la siguiente 
información entre otra que pueda considerar la autoridad de aplicación: 

1. Datos identificatorios con su correspondiente documental respaldatoria: nombre completo o razón social; 
nómina del directorio, socios gerentes, administradores, representantes legal y técnico y/o gestores, según 
corresponda; domicilio legal; 

 
2. Domicilio real y nomenclatura catastral de las plantas generadoras de residuos peligrosos; planos del 
establecimiento y copias de las demás habilitaciones correspondientes; 

3. Memoria Técnica: Informe Técnico, elaborado por un profesional competente en el tema, inscripto en su 
colegio correspondiente. En este deberá especificarse como mínimo:  

3.A. Características edilicias y de equipamiento de la planta generadora de residuos peligrosos.  

3.B. Características físicas, químicas y/o biológicas de cada uno de los residuos que se generen.  

3.C. Método y lugar de tratamiento y/o disposición final y forma de transporte, si correspondiere, para cada 
uno de los residuos peligrosos que se generen.  

3.D. Cantidad anual estimada de cada uno de los residuos que se generen. A modo de listado.  

3.E. Descripción de procesos generadores de residuos peligrosos.  

3.F. Listado de sustancias peligrosas utilizadas.  

3.G. Método de evaluación de características de residuos peligrosos; control de la generación, descarga o 
emisión al ambiente del residuo.  

3.H. Listado del personal expuesto a efectos producidos por las actividades de generación.  

3.I. Envasado, rotulado, almacenamiento y transporte interno del residuo reguladas por la mencionada ley.  

3.J. Procedimientos precautorios y de diagnóstico precoz.  

b) Contrato de Servicio entre GENERADOR con el “Transportista” y "Operador de Residuos Peligrosos" 
habilitado para tratar los residuos. 

Los datos incluidos en la presente declaración jurada deben encontrarse firmados por el Responsable de la 
empresa o su Apoderado legal y serán actualizados en forma anual. 

ART.9º.- Se establecen las siguientes categorías de generadores: 



Inc. a) Generador Mayor de residuos peligrosos a aquel generador de residuos peligrosos que acumule 
una cantidad de residuos mayor a VEINTE (20) kg de dichos residuos por mes calendario referido al 
“promedio pesado” de los últimos seis (6) meses, con una tolerancia del dos por ciento (2 % ).  

Inc. b) Generador Menor de Residuos Peligrosos: son aquellos generadores de residuos peligrosos que 
acumulen una cantidad de residuos menor a VEINTE (20) kg de dichos residuos por mes calendario referido 
al “promedio pesado” de los últimos seis (6) meses, con una tolerancia del dos por ciento (2 %). 

Inc. c) Generador Eventual de Residuos Peligrosos: Son aquellos generadores de residuos peligrosos que 
como resultado de sus actos o de cualquier proceso, operación o actividad produjera residuos calificados 
como peligrosos. Dependiendo de la cantidad de residuos generados deberá categorizarse como “mayor” o 
“menor”. 

ART.10º.- LOS Generadores de residuos peligrosos deberán: 

a) Adoptar medidas tendientes a disminuir la cantidad de residuos peligrosos que generen; 

b) Separar adecuadamente y no mezclar residuos peligrosos incompatibles entre sí; 

c) Envasar los residuos, identificar los recipientes y su contenido, numerarlos y fecharlos, conforme lo 
disponga la autoridad de aplicación; 

d) Entregar los residuos peligrosos a los transportistas autorizados, con indicación precisa del destino 
final en el pertinente manifiesto, al que se refiere el artículo 12° de la Ley nacional N°24.051. 

ART.11º.- CUMPLIDO con los requisitos de registración, se emitirá el Certificado Ambiental Anual 
(C.A.A), el cual tendrá la vigencia de un año, conforme dispone el artículo 5° de la Ley Nacional N° 24.051. 
Dicho certificado será emitido por la Municipalidad de Ibicuy. 

ART.12º.- La tasa será valuada por la “Unidad fija de valor” vigente.  

ART.13°.- LA “Tasa de registro Municipal de Generadores de Residuos Peligrosos” tendrá una periodicidad 
anual. Se abonará en la Inscripción y en cada renovación de certificado.  

 

Clasificación                             Tipo Residuos                                           UFV 

Generador Mayor Residuos peligrosos 28 

Generador Menor Residuos peligrosos 6 

Generador Eventual Residuos peligrosos 12 

 



ART.14º.- TODO aquel generador que no se encuentre debidamente inscripto en el registro municipal o con 
certificado vigente, será sancionado  según la siguiente Tabla: 

Infracción incumplimiento (falta de inscripción,  registro y 
certificado vencido) 

Desde Hasta 

 

 

 

1° infracción: 

 

 

 

80 UFV 

 

 

 

250 UFV 

2° infracción:  200 UFV 700 UFV 

3° infracción 400 UFV 3000 
UFV 

4° o mayor  infracción:  1200 
UFV 

5000 
UFV 

 Las faltas serán juzgadas por el Juzgado de Faltas Municipal, conforme el procedimiento previsto en el 
Código de Faltas. 

ART.15º.- Establézcase las siguientes condiciones y requisitos mínimos para el almacenamiento de 
Residuos Peligrosos: 

a) El sector destinado al acopio de residuos peligrosos, deberá encontrarse claramente delimitado, 
identificado y con acceso restringido utilizando cartelería con la leyenda "ACCESO RESTRINGIDO- 
ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS”; 

b) Deberá hallarse separado de otras áreas de usos diferentes, con distancias adecuadas según el riesgo 
que presenten, impidiendo el contacto y/o la mezcla con residuos no peligrosos, insumos o materias primas; 

c) Deberá contar con piso o base impermeable y estar techado o poseer medios para resguardar los 
residuos peligrosos acopiados de las condiciones meteorológicas; 

d) Deberá contar con un sistema de colección, captación y contención de posibles derrames, que no 
permita vinculación alguna con desagües pluviales o cloacales. Los sistemas deberán poseer tapa o rejilla; 

e) Deberá poseer dimensiones acordes a la tasa de generación de residuos peligrosos y la periodicidad 
de los retiros; 



f) El acopio de los residuos peligrosos, deberá efectuarse en recipientes estancos, de materiales 
químicamente compatibles, debidamente tapados o cerrados, impidiendo el contacto y/ o la mezcla con 
residuos no peligrosos, insumos o materias primas; 

g) Los recipientes deberán poseer rótulo indeleble e inalterable, identificando el/los residuos peligrosos 
contenidos incluyendo la siguiente información: descripción, categorización (Y), característica de 
peligrosidad (H) y nombre del Generador, a efectos de propender a su correcta gestión integral; 

h) Los residuos peligrosos deberán disponerse con un ordenamiento que permita su sencilla 
contabilización, dejando a su vez pasajes de UN (1) metro de ancho como mínimo, para acceder a verificar 
su estado. 

ART.16º.- La autoridad Municipal podrá ampliar los requisitos establecidos en el artículo precedente, como 
así también en el Artículo 8°, en función de los procedimientos acreditados y aprobados, cuestiones sitio-
específicas o funcionales de cada establecimiento y/o características de peligrosidad de los residuos 
peligrosos de que se trate. 

ART.17º.- Los Generadores de Residuos Peligrosos tendrán un plazo de noventa (90) días corridos para 
registrarse a partir de Promulgada la presente norma. 

ART.18º.- Quienes no se encuentren inscriptos en el "Registro Municipal de Generadores de Residuos 
Peligrosos" y no posean Certificado Ambiental Anual (C.A.A.) no podrán acceder ni conservar en su caso la 
Habilitación comercial correspondiente, quedando inhabilitados para ejercer actividad comercial, industrial 
y/o de servicio alguno. 
La falta, suspensión o cancelación de la inscripción, no impedirá el ejercicio de las atribuciones acordadas a 
la autoridad de aplicación, ni eximirá a los sometidos a su régimen de las obligaciones y responsabilidades 
que se establecen para los inscriptos. 
La autoridad de aplicación podrá inscribir de oficio a los titulares que por su actividad se encuentren 
comprendidos en los términos de la ley 24051. 
En caso de oposición, el afectado deberá acreditar, mediante el procedimiento que al respecto determine la 
reglamentación, que sus residuos no son peligrosos en los términos del artículo 2° de la Ley Nacional N° 
24.051. 

ART.19º.- La presente Ordenanza no exonera a los administrados de las obligaciones vigentes en materia de 
higiene y seguridad laboral relativas al almacenamiento de sustancias y/o residuos establecidas por el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

ART.20º.- A partir de la efectiva vigencia de la presente, deróguense todas las disposiciones que se le 
opongan. 

ART. 21º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 14 de julio de 2022.-  

LUCIANO TRAMONTIN 

NADIA PRELAT 

ORDENANZA Nº 348 /2022 

VISTO:  



La necesario crear un registro de artistas de la localidad de Ibicuy; 

CONSIDERANDO:  

Que no existe un registro municipal de artistas locales. 

Que este registro daría un reconocimiento a cada artista local, ya que estará disponible para su difusión. 

Que facilitaría y aceleraría la organización de  espectáculos públicos, ya que en el registro estarán los datos 
de los artistas y también su estilo musical o artístico. 

Por todo ello: 

 El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la 
siguiente:  

ORDENANZA 

Artículo 1: Créase el "Registro Único de Artistas Locales"  de la ciudad de Ibicuy- 

Artículo 2: El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Cultura y Turismo, será la autoridad de 
aplicación de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3: Son objetivos del "Registro Único de Artistas Locales" los siguientes: 

1-Constituir una base de datos amplia del mapa artístico de la ciudad.- 

2- Promover la contratación de artistas locales. 

3- Facilitar el acceso a la información.- 

4- Diagnosticar y dimensionar nuestro patrimonio cultural.- 

5- Difundir las expresiones artísticas de nuestra comunidad. 

Artículo 4: Establézcase que el "Registro Único de Artistas Locales" será gratuito, voluntario, permanente y 
abierto a la comunidad. El único requisito será acreditar una residencia no inferior a dos años en la ciudad de 
Ibicuy. 

Artículo 5: El formulario a completar deberá contener los datos personales y de contacto, breve biografía 
del artista/ grupo, links de producciones en audio o video, redes sociales, entre otros que la repartición 
designada órgano de aplicación, considere prudente y necesarios.- 

Artículo  6: Procédase a inscribir en el "Registro Único de Artistas Locales" a aquellos artistas que: 

Desarrollen expresiones artísticas musicales, teatrales, circenses, de danza, visuales, literarias y/o 
artesanales, entre otras. 

Artículo 7: El Registro Local de Artistas deberá ser publicado dentro de la página web del municipio: 
www.ibicuy.gov.ar.- 

Artículo 8: Establézcase que los artistas inscriptos en el "Registro Único de Artistas Locales" tendrán 
prioridad de la participación y/o actuación en eventos organizados por el Municipio y en las contrataciones 



para dictar clases en talleres, seminarios y/o cursos afines a su actividad estableciendo un orden de prioridad 
entre ellos según titulación u otro criterio de la Secretaria de Cultura y Turismo. 

Artículo  9: Ordénese que a través de la Secretaría de Cultura y Turismo, la Municipalidad de Ibicuy deberá 
actualizar esa base de datos que será de consulta obligada para el gobierno local a la hora de programar 
espectáculos públicos y que se pondrá también a disposición de producciones privadas. 

Artículo 10:- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 14 de julio de 2022.-  

LUCIANO TRAMONTIN 

NADIA PRELAT 

ORDENANZA Nº 349 /2022 

VISTO: 

El informe contable con fecha 5 de julio de 2022 donde se informa sobre la Resolución Nº 

585/DE/08 donde se aprobó la ampliación del convenio con PAMI y; 

Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha 12 de julio de 2022. Y;   

 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la renovación del Convenio celebrado entre la Municipalidad de Ibicuy y el 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI) en el marco del Programa de 

Nacional de Promoción y Prevención Socio Comunitaria “Prevenir para seguir creciendo” y el sub programa 

Colonias Recreativas.  

Que resulta necesaria una ampliación presupuestaria. 

Por todo ello: 

 El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ibicuy en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la 
siguiente:          

O R D E N A N Z A 

Articulo N° 1:- Apruébese la AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO del corriente año, solicitada según 

informe de Contaduría Municipal.- 

Articulo N° 2:- Incrementase el Cálculo de Recursos y gastos de Otras Jurisdicciones, de Jurisdicción 

Nacional. Aporte según Convenio PAMI, en la suma de pesos un millón doscientos cincuenta y nueve mil 

cuatrocientos.  



Articulo N° 3:- La Presente aprobación surge de lo informado y solicitado por el informe contable, que 

forma parte de la presente como Anexo I.- 

Articulo N° 4:- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 14 de julio de 2022.-  

LUCIANO TRAMONTIN 

NADIA PRELAT 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 133/2022 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario 
para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en 
general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la 
Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana 
del 08/07 al 15/07 a los siguientes vecinos y vecinas. 

TELECHEA LUIS $ 5.100,00   
RODRIGUEZ SERGIO $ 1.500,00   
VALIENTE SAMUEL $ 700,00   
PERROUD ANGELA $ 700,00   
BIDEGAIN MAXIMILIANO $ 7.000,00   
DIAZ MARIANO $ 9.800,00   
RAMIREZ ELIZABETH $ 1.400,00   
COLIER HUGO $ 3.800,00   
GONZALEZ MELISA $ 5.200,00   
LA ROSA FEDERICO $ 3.500,00   
BULLOTTI DARIO $ 3.200,00   
PEREZ LUIS $ 10.000,00   



TELECHEA ELISEO $ 4.200,00   
DIAZ LEONEL $ 12.000,00   
BUTTA BRIAN $ 7.200,00   
RAMIREZ ERIK $ 6.900,00   
ROA HUGO $ 4.200,00   
SALVO NICOLAS $ 6.000,00   
RAMIREZ FABIAN $ 2.700,00   
PEREZ CHRISTIAN $ 7.200,00   
GOMEZ ENRIQUE $ 7.200,00   
HARDT ALEJANDRA $ 6.700,00   
DERETICH ADRIAN $ 2.800,00   
GREGORIO LUIS $ 6.200,00   
LEIVA SANTIAGO $ 6.200,00   
AYALA GUILLERMO $ 5.200,00   
SEQUEIRA CARLOS $ 8.000,00   
WITT SALOME $ 4.000,00   
ASTORGA ALDANA $ 3.000,00   
CORVALAN VICTOR $ 5.000,00   
VELAZQUEZ KAREN $ 7.400,00   
ITURRIAGA MIGUEL $ 10.000,00   
ITURRIAGA RUBEN $ 4.000,00   
BURGOS ALEJANDRO $ 4.000,00   
FLORES GABRIEL $ 4.000,00   
ALBANEZ LEONARDO $ 4.000,00   
DIAZ PABLO $ 4.200,00   
VENENCIO ORLANDO $ 10.000,00   
GAMARRA MARIANO $ 6.500,00   
DELVALLE AGUSTINA $ 3.500,00   
PONCE ANTONELA $ 3.500,00   
PALMA MARIANELA $ 3.500,00   
DURRELS TOBIAS $ 3.500,00   
LOPEZ OMAR $ 7.500,00   
SALINAS ALEJANDRO $ 5.000,00   
OJEDA SOLEDAD $ 3.500,00   
SAUCEDO MIRTA $ 5.000,00   
KERDOCAS SOLEDAD $ 4.000,00 

 GARCIA ROCIO $ 1.500,00 
 ROCHA EDUARDO $ 16.000,00 
 LAGO SANDRA $ 16.000,00 
 GRAMAJO MATIAS $ 12.000,00 
 TELECHEA ROSINA $ 4.100,00 
 TELECHEA YAEL $ 5.800,00   

LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00   
CAMPODONICO HUGO $ 3.500,00   
NORES FLORENCIA $ 3.500,00   
GONZALEZ GRACIELA $ 8.000,00   
GRAMAJO MILAGROS $ 4.000,00 

 HERBEL LUIS   $ 1.200,00 
ZAPATA ALE   $ 4.200,00 



BUTTA JOHANA   $ 4.000,00 
GUERRERO MARISA   $ 5.000,00 
MATTOS MAURICIO   $ 5.000,00 
CORONEL SERGIO   $ 10.000,00 
LOPEZ BELEN   $ 7.000,00 
BENTOS ALVAREZ MARTIN   $ 15.000,00 
ANTUNEZ ALEJANDRO   $ 5.000,00 
CARRIEGO LEONARDO   $ 5.600,00 
CARMONA FRANCISCO   $ 7.600,00 
GAMARRA ITATI   $ 14.800,00 
PUENTE LUCIANO   $ 6.500,00 
GOMEZ CRISTIAN   $ 7.000,00 
GARCIA FABIAN   $ 7.000,00 
RAMOS DAVID   $ 7.000,00 
NOGUERA AYMARA   $ 4.000,00 
DOELLO MARCELO   $ 5.400,00 
MATTOS ARON   $ 4.000,00 
CORONEL CARINA   $ 5.700,00 
GOMEZ JOSE   $ 2.800,00 
BURZZO BRIAN   $ 6.000,00 
VELAZQUEZ LUCIANO   $ 5.400,00 
PERALTA GIAN FRANCO   $ 8.000,00 
VENENCIO JOSE   $ 7.000,00 
PUENTE JOSE MARIA   $ 5.300,00 
TABORDA LEONARDO   $ 6.500,00 
DELGADO GASTON   $ 8.000,00 
CRESPIEN SERGIO RAUL   $ 5.400,00 
TESURI EDUARDO   $ 5.400,00 
PIRES BELEN   $ 10.000,00 
FERRERO ORLANDO   $ 3.500,00 
ROJAS MACARENA   $ 6.000,00 
ORONO IRINA   $ 3.500,00 
DIAZ CANDIDA   $ 4.000,00 
MONZON ALEJANDRA   $ 900,00 
RAMIREZ GILDA   $ 5.200,00 
MANEIRO CAMILA   $ 3.500,00 
RIOS LUCIANO   $ 5.000,00 
VILLALVA SELENE   $ 5.000,00 
REYNOSO SOLEDAD   $ 14.100,00 
VENENCIO CARINA   $ 6.000,00 
GAUNA EMILIA   $ 6.000,00 
BENTOS ALVAREZ IARA   $ 6.000,00 
MOLINA WILLIAM   $ 5.000,00 
REYNOSO LIBER   $ 7.000,00 
VELAZQUEZ AGUSTIN   $ 3.600,00 
MARQUEZ JORGE   $ 5.400,00 
TRIPODE DIANA   $ 7.000,00 
AUYERO ARIEL   $ 5.200,00 
LA PAZ ELIDA   $ 5.000,00 



PERALTA AYELEN   $ 15.000,00 
OCAMPO ROSANA   $ 3.000,00 
PEREZ JUAN   $ 8.900,00 
GONZALEZ MARIA ALEJANDRA   $ 5.000,00 
CHAPE MELINA   $ 5.000,00 
GONZALEZ CAMILA   $ 13.000,00 
RIOS YARI BORI   $ 4.000,00 
ESQUIVEL JUAN   $ 6.300,00 
CARNERO ROMINA   $ 3.500,00 
KRESPIEN MARIA   $ 3.500,00 
FIGUEROA SOL   $ 4.000,00 
MURILLA LUCIANA   $ 7.500,00 
ALVAREZ AGUSTIN   $ 5.600,00 
PIRES CAMILA   $ 3.500,00 
GAMARRA ISABEL   $ 4.200,00 
ANDRADE NADIA   $ 3.500,00 
CASTILLO NOELIA   $ 10.800,00 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 15 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 134/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 469/2021 “R. GAMARRA/Viajes”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 1 y 2 del expediente administrativo de referencia, el área de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de Ibicuy informa de la situación de la vecina GAMARRA, Angélica Romina con D.N.I. Nº 
37.566.228. 

Que de fs. 3 a 9 se presenta constancias médicas y resumen de historia clínica.  

Que de fs. 10 a 12 se requiere un nuevo informe socioeconómico para la reparación de la vivienda 
familiar de la vecina. 

Que en el informe con fecha 23 de febrero de 2022 se recomienda el acceso como aspirante al 
Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “C”. Recomendando el formato no 
reintegrable.  



Que a fs. 13 se presenta informe técnico, computo de materiales y mano de obra del M.M. MENA, 
José Luis, Mat. Nº 6-3002. 

Que a fs. 17 y 18 se presentan los presupuestos solicitados a Corralón “La Delfina” y Ferretería 
“Agustín”. 

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020. 

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los 
vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Otorgar a la vecina, un aporte GAMARRA, Angélica Romina con D.N.I. Nº 37.566.228 no 
reintegrable de equivalente a la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
($55.250,00.-) en el marco del PRO.ME.V CAT “C”, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.    

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales 
detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y 
tiempos que los requiera.  

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para la 
obra al Corralón “La Delfina” CUIT 20-29992140-7.  

Artículo 4º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para 
Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”  

Artículo 5º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                     

IBICUY,  14 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 135/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 469/2021 “R. GAMARRA/Viajes”, y; 

CONSIDERANDO: 



Que a fs. 1 y 2 del expediente administrativo de referencia, el área de Desarrollo Humano de la 
Municipalidad de Ibicuy informa de la situación de la vecina GAMARRA, Angélica Romina con D.N.I. Nº 
37.566.228. 

Que de fs. 3 a 9 se presenta constancias médicas y resumen de historia clínica.  

Que en el informe con fecha 23 de febrero de 2022 se recomienda el acceso como aspirante al 
Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “C”. Recomendando el formato no 
reintegrable.  

Que la familia solicita además la posibilidad de un subsidio reintegrable para afrontar gastos de 
servicios urgentes e impostergables.  

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades básicas de los vecinos 
de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Otorgar a la vecina, GAMARRA, Angélica Romina con D.N.I. Nº 37.566.228 un subsidio 
reintegrable de PESOS DIECIOCHO MIL ($18.000,00.-). 

Artículo 2º: Deberá reintegrar el monto otorgado en el Art. 1 en el mes de agosto de 2022.  

Artículo 3º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                     

IBICUY,  14 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 136/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº  212/2022 “Solicitud Pro.Me.V”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 1 la vecina, SEBEDIO, Adriana con DNI Nº 30.995.891 domiciliada en Boulevard 17 de 
Octubre S/N, solicita ser incluido como aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) 
en la categoría “A”. 

Que a fs. 2 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar. 



Que a fs. 3 y 4 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los 
corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.  

Que a fs. 4 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los 
requerimientos necesarios para su aprobación. 

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020. 

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los 
vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Otorgar a la vecina, SEBEDIO, Adriana con DNI Nº 30.995.891 un aporte reintegrable de 
equivalente a la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ($55.300,00.-) en el marco del 
PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.    

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales 
detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y 
tiempos que los requiera.  

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para la 
obra a Corralón “La Delfina” CUIT 20-29992140-7.  

Artículo 4º: La devolución será en CINCO (5) cuotas mensuales y consecutivas, a descontar de su recibo de 
haberes a partir del mes de agosto del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS 
ONCE MIL SESENTA ($11.060,00.-). 

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para 
Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”  

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                     

IBICUY,  15 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 137/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº  210/2022 “Solicitud Pro.Me.V”, y; 



CONSIDERANDO: 

Que a fs. 1 la vecina, MONZON, Claudia Isabel con D.N.I. Nº 26.441.433, domiciliada en calle 
Manuel Belgrano S/N, solicita ser incluido como aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas 
(PRO.ME.V) en la categoría “B”. 

Que a fs. 2 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar. 

Que a fs. 3 y 4 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los 
corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.  

Que a fs. 4 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los 
requerimientos necesarios para su aprobación. 

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020. 

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los 
vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: Otorgar a la vecina, MONZON, Claudia Isabel con D.N.I. Nº 26.441.433 un aporte reintegrable 
de equivalente a la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($44.000,00.-) en el marco del PRO.ME.V, 
debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.    

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales 
detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y 
tiempos que los requiera.  

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para la 
obra a Corralón “La Delfina” CUIT 20-29992140-7.  

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de agosto 
del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
($3.670,00.-). 

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para 
Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”  

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                     

IBICUY,  15 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 



Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 138/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 448/2021 “S/CONVENIO DE MEJORA (EDUARDO LANDABURU)”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el año 2019 la Municipalidad de Ibicuy, representada por el entonces Presidente Municipal 
Fabián Murilla y el Sr. Eduardo Alberto Landaburu con DNI Nº 12.205.249, celebraron un convenio por un 
aporte reintegrable en el marco del Servicio Social dispuesto por Ordenanza Nº 14/2012.  

Que en el Art. 2º del convenio con fecha 17 de mayo de 2019, el beneficiario (Sr. Eduardo 
Landaburu) hace entrega de la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000,00) según recibo 
Nº 43936 en concepto de adelanto a cuenta del importe total de la obra de mejora.  

Que conforme las constancias obrantes a fs. 24, 28 y 32 del expediente de referencia la 
Municipalidad de Ibicuy no realizó ninguna contraprestación correspondiente al pago del anticipo antes 
mencionado.   

  Que a fs. 27 del expediente de referencia, toma intervención el Asesor Legal de esta Municipalidad 
recomendando la recisión del contrato y restitución de los fondos, en los siguientes términos “….Ibicuy, 16 
de junio de 2022. Expte. 448/21.Visto el expediente de referencia, debe tenerse presente que el mismo 
trata sobre una relación contractual, entre el Departamento Ejecutivo Municipal y un particular, cuyo 
objeto es la realización de una mejora habitacional a cargo del Municipio, contra la devolución del valor de 
la mejora mediante aportes reintegrables a cargo del particular, ubicando la relación en el marco de la 
Ordenanza 14/2012.  A quedando acreditado que el señor LANDABURU realizó un pago en favor del 
Municipio, y que el Municipio no realizó ninguna contraprestación por dicho pago en el marco del convenio. 
Conforme la normativa pública local, dicho convenio no debe ejecutarse, y eso es así por cuanto el señor 
LANDABURU no califica como sujeto beneficiario en los términos de la Ordenanza 14/12. 
Consecuentemente - como la mejor solución práctica - aconsejo rescindir el contrato de conformidad al art. 
1076 CCyCN (aplicación supletoria al caso) para lo cual se necesita la conformidad de ambas partes, 
realizando un convenio de estilo, y restituyendo los montos estrictamente recibidos, sin accesorios; así lo 
aconsejo por cuanto a mí criterios dichos valores no tienen causa legítima, más aún si se rescinde el 
contrato, correspondiendo su restitución. Ahora bien, en caso de que el señor LANDABURU no acepte la 
rescisión voluntariamente, deberá rescindir el contrato unilateralmente, aplicando la normativa de derecho 
público correspondiente a la ilegitimidad de los actos. Asimismo, la restitución sólo se realizará en caso de 
que dicha erogación no resienta el normal funcionamiento de la administración, como también tomar los 
recaudos formales para el asiento del movimiento contable y su oportuna rendición,  para lo cual deberá 
darse intervención a la Secretaria de Hacienda y Finanzas y la Contaduría Municipal, respectivamente…”    
  Que de conformidad a lo actuado en el expediente de referencia ha quedado acreditado que el 
convenio citado en el primer párrafo debe rescindirse, toda vez que su objeto no califica para la aplicación 
de la norma mediante la cual se financiaría su ejecución (“Fondo especial para programas solidarios” 
creado por el Art. 9º del Anexo I de la Ordenanza 14/2012), y por lo tanto resulta incompatible con los 
fines sociales perseguidos por la norma. 

Que a fs. 30 obra convenio de recisión contractual de fecha 24 de junio del corriente años, 
mediante el cual ambas partes rescinden de muto acuerdo el convenio citado en el primer párrafo, cuya 
copia obra agregada a fs. 1, correspondiendo a esta Administración restituir los fondos estrictamente 
percibido, por todo concepto, si ningún accesorio.  



                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: RATIFIQUE la rescisión contractual realizada por el Presidente Municipal Gustavo ROLDAN, con 
el Sr. Eduardo Alberto LANDABURU con DNI Nº 12.205.249, en fecha 24 de junio de 2022, respecto el 
convenio celebrado en fecha 17 de mayo de 2019, cuya copia obra a fs. 1 del expediente de referencia.     

Artículo 2º: PAGUESE en concepto de restitución al Sr. LANDABURU, la suma de PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($250.000,00), de conformidad a la rescisión contractual obrante a fs. 30 del expediente 
de referencia conforme las consideraciones expuesta el presente y las constancias obrantes en el 
expediente 448/21.   

Artículo 3º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-                                                                                                     

IBICUY,  15 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 139/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº  211/2022 “Solicitud Pro.Me.V”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 1 el vecino, LOPEZ, Sergio David, con DNI Nº 35.571.855, domiciliado en calle  Libertad Nº 
514, solicita ser incluido como aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la 
categoría “B”. 

Que a fs. 2 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar. 

Que a fs. 3 y 4 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los 
corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.  

Que a fs. 4 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los 
requerimientos necesarios para su aprobación. 

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020. 

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los 
vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables. 

                   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 



EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: Otorgar al vecino, LOPEZ, Sergio David, con DNI Nº 35.571.855 un aporte reintegrable de 
equivalente a la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL ($66.000,00.-) en el marco del PRO.ME.V, debiéndose 
suscribir convenio de estilo a tal efecto.    

Artículo 2º: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales 
detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y 
tiempos que los requiera.  

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para la 
obra a Corralón “La Delfina” CUIT 20-29992140-7.  

Artículo 4º: La devolución será en DIEZ (10) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de agosto 
del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA 
($6.600,00.-). 

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para 
Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”  

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.- 

                                                                                                     

IBICUY,  20 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 140/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 289/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
CACERES, Soledad.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, Sra. CACERES, Lujan Vanesa 
Soledad con DNI Nº 37.293.321, domiciliada en calle Manuel Belgrano S/N, solicita una asistencia 
económica de PESOS VEINTIDOS MIL ($22.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 

 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante.   



 Que el presente subsidio no reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 
2º, Inc. B.  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable a la Sra. CACERES, Lujan Vanesa Soledad con DNI Nº 
37.293.321 de PESOS VEINTIDOS MIL ($22.000,00). 

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 20 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 141/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 213/2022 caratulado “Solicita acompañante terapéutico” F. F., y; 

CONSIDERANDO: 

 Que en las actuaciones administrativas presentes en el expediente Nº 213/2022 iniciado por el Área 
de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, la familia solicita un acompañante terapéutico (AT) 
para la niña F.F. cuyos datos personales obran en el expediente de referencia, omitiéndose en el presenta 
por resguardo a la identidad de la niña. 

 Que el servicio será de lunes a viernes de 8 a 12 hs. en el ámbito de la Escuela Nina Nº 8 “20 de 
Junio” durante los meses de junio y julio de 2022. 

 Que la Acompañante Terapéutica, Roxana Elizabeth LOPEZ DNI Nº 35.717.813 resulta idónea para el 
servicio solicitado. 

 Que conforme las constancias obrantes en el expediente, resulta acreditada la necesidad de la 
asistencia inmediata en favor de la niña, asumiendo esta Administración la prestación del servicio por 
tiempo determinado, realizando la contratación de la A.T. LOPEZ a dicho fin, entendiendo que las 
necesidades cognitivas de la niña justifican la actividad inmediata de la Administración, debiendo la familia 
organizar y continuar en lo posterior con la asistencia.    



   Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

RESUELVE 

Artículo 1°: CONTRATESE a la Asistente Terapéutica Roxana Elizabeth LOPEZ CUIT 23-35717813-4 para 
brindar por tiempo determinado asistencia a la niña F.F. durante los meses de Junio y Julio de 2022.  

Artículo 2°: PAGUESE a la señora Roxana Elizabeth LOPEZ CUIT 23-35717813-4, la suma de PESOS TREINTA 
Y CUATRO MIL ($34.000,00) por cada mes de servicios efectivamente prestaos, debiendo presentar las 
facturas correspondientes.  

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 22 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 142/2022 

VISTO: 

 Visto la Ordenanza 258/2020, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario 
para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en 
general. 

 Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la 
Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana 
del 15/07 al 22/07 a los siguientes vecinos y vecinas. 

TELECHEA LUIS $ 5.100,00   
HARDT ALEJANDRA $ 6.700,00   
PEREZ LUIS $ 10.000,00   
COLIER HUGO $ 3.800,00   
ROA HUGO $ 4.200,00   



TELECHEA ELISEO $ 4.200,00   
BUTTA BRIAN $ 9.800,00   
LA ROSA FEDERICO $ 2.800,00   
GONZALEZ MELISA $ 3.600,00   
DIAZ MARIANO $ 9.800,00   
DIAZ LEONEL $ 10.000,00   
RAMIREZ FABIAN $ 3.400,00   
BULLOTTI DARIO $ 3.500,00   
GOMEZ ENRIQUE $ 5.400,00   
BIDEGAIN MAXIMILIANO $ 2.800,00   
MOREL RODRIGO $ 2.100,00   
RAMIREZ ERIK $ 8.600,00   
PEREZ CHRISTIAN $ 7.200,00   
DERETICH ADRIAN $ 2.800,00   
BURGOS GABRIEL $ 4.000,00   
ITURRIAGA RUBEN $ 4.000,00   
FLORES GABRIEL $ 4.000,00   
ITURRIAGA MIGUEL $ 10.000,00   
ALBANEZ LEONARDO $ 4.000,00   
MATTOS GISELLA $ 2.100,00   
VENENCIO ROLANDO $ 10.000,00   
DIAZ PABLO $ 4.200,00   
GAMARRA MARIANO $ 6.500,00   
OJEDA SOLEDAD $ 3.500,00   
PONCE ANTONELLA $ 3.500,00   
DELVALLE AGUSTINA $ 3.500,00   
PALMA MARIANELA $ 3.500,00   
TELECHEA YAEL $ 5.800,00   
TELECHEA ROSINA $ 4.100,00   
DURRELS TOBIAS $ 3.500,00   
LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00   
GRAMAJO MILAGROS $ 4.000,00   
ROCHA EDUARDO $ 14.000,00   
LAGO SANDRA $ 14.000,00   
CAMPODONICO HUGO $ 3.500,00   
NORES FLORENCIA $ 3.500,00   
GONZALEZ GRACIELA $ 8.000,00   
SEQUEIRA CARLOS $ 8.000,00   
LEIVA SANTIAGO $ 6.200,00   
AYALA GUILLERMO $ 6.200,00   
ALBARENQUE LEONELA $ 3.600,00   
CORVALAN VICTOR $ 5.000,00   
GRAMAJO MATIAS $ 12.000,00 

 CORREA GONZALO $ 5.000,00 
 HERBEL LUIS   $ 1.200,00 

ZAPATA ALE   $ 4.200,00 
BUTTA JOHANA   $ 4.000,00 
GUERRERO MARISA   $ 6.900,00 
MATTOS MAURICIO   $ 5.000,00 



CORONEL SERGIO   $ 10.000,00 
LOPEZ BELEN   $ 7.000,00 
BENTOS ALVAREZ MARTIN   $ 15.000,00 
ANTUNEZ ALEJANDRO   $ 5.000,00 
CARRIEGO LEONARDO   $ 5.600,00 
GAMARRA ITATI   $ 14.800,00 
PUENTE LUCIANO   $ 6.300,00 
GOMEZ CRISTIAN   $ 7.000,00 
GARCIA FABIAN   $ 7.000,00 
RAMOS DAVID   $ 7.000,00 
NOGUERA AYMARA   $ 4.000,00 
DOELLO MARCELO   $ 5.400,00 
MATTOS ARON   $ 6.000,00 
CORONEL CARINA   $ 6.800,00 
GOMEZ JOSE   $ 4.200,00 
BURZZO BRIAN   $ 10.500,00 
VELAZQUEZ LUCIANO   $ 7.200,00 
PERALTA GIAN FRANCO   $ 8.000,00 
PUENTE JOSE MARIA   $ 5.800,00 
TABORDA LEONARDO   $ 9.000,00 
DELGADO GASTON   $ 8.000,00 
CRESPIEN SERGIO RAUL   $ 5.400,00 
TESURI EDUARDO   $ 5.400,00 
PIRES BELEN   $ 10.000,00 
FERRERO ORLANDO   $ 3.500,00 
ROJAS MACARENA   $ 15.000,00 
ORONO IRINA   $ 3.500,00 
DIAZ CANDIDA   $ 4.000,00 
MONZON ALEJANDRA   $ 4.000,00 
RAMIREZ GILDA   $ 3.600,00 
MANEIRO CAMILA   $ 3.500,00 
RIOS LUCIANO   $ 5.000,00 
VILLALVA SELENE   $ 5.000,00 
REYNOSO SOLEDAD   $ 14.100,00 
VENENCIO CARINA   $ 6.000,00 
GAUNA EMILIA   $ 11.000,00 
BENTOS ALVAREZ IARA   $ 6.000,00 
MOLINA WILLIAM   $ 5.000,00 
REYNOSO LIBER   $ 6.000,00 
VELAZQUEZ AGUSTIN   $ 5.600,00 
MARQUEZ JORGE   $ 5.400,00 
TRIPODE DIANA   $ 7.000,00 
AUYERO ARIEL   $ 7.500,00 
LA PAZ ELIDA   $ 10.000,00 
PERALTA AYELEN   $ 20.000,00 
OCAMPO ROSANA   $ 3.000,00 
PEREZ JUAN   $ 8.900,00 
GONZALEZ MARIA ALEJANDRA   $ 5.000,00 
CHAPE MELINA   $ 5.000,00 



GONZALEZ CAMILA   $ 13.000,00 
RIOS YARI BORI   $ 8.000,00 
ESQUIVEL JUAN   $ 7.200,00 
CARNERO ROMINA   $ 3.500,00 
KRESPIEN MARIA   $ 5.000,00 
FIGUEROA SOL   $ 4.000,00 
ALVAREZ AGUSTIN   $ 3.700,00 
PIRES CAMILA   $ 3.500,00 
GAMARRA ISABEL   $ 3.500,00 
ANDRADE NADIA   $ 3.500,00 
GOMEZ JORGE   $ 5.000,00 
TABORDA EUGENIA   $ 3.600,00 
LOPEZ GISELA   $ 4.000,00 
CARDOZO ANGELINA   $ 5.000,00 
SOSA LUIS   $ 10.000,00 
LOPEZ JULIETA   $ 12.000,00 
TELECHEA KEVIN   $ 900,00 
RODRIGUEZ CAROLINA   $ 9.500,00 
RODRIGUEZ ROSA   $ 7.000,00 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 22 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 143/2022 

VISTO: 

 El Expediente administrativo Nº 287/2022, caratulado “Compra de ASFALTO EN FRIO”, Y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del Expediente de referencia, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ibicuy, solicita la compra de asfalto en frio a fin de la mejora de la trama vial de calle 
Justo José de Urquiza e/ Manuel Belgrano y Boulevard 17 de Octubre de la planta urbana.  

 Que a fs. 2 vta. la Secretaria de Gobierno, envía el Expte. de referencia a Secretaria de Hacienda y 
Finanzas para instrumentar el proceso de compra adecuado, considerando de importancia la adquisición 
del material solicitado.  

Que a fs. 3 la Secretaria de Hacienda y finanzas de la Municipalidad de Ibicuy, en el marco del Art. 1 
Inc. d.2) de la Ordenanza de compras vigente, reserva los fondos y llama al Concurso de precios Nº 3/2022 
con fecha límite para las ofertas el día 29 de julio de 2022 a las 13:00 hs. 



 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1°: CONVOQUESE a Concurso de Precios Nº 3/2022 para la adquisición de asfalto en frio conforme 
el detalle en fs. 3 del expediente de referencia, con fecha límite de presentación de ofertas el día 29 de 
julio de 2022 a las 13:00 hs. 

Artículo 2°: Por Secretaria de Hacienda y Finanzas realícense las invitaciones pertinentes y demás actos de 
conformidad a la Ordenanza de compras y contrataciones vigente.  

Artículo 3°: Por contaduría impútese los gastos a la partida que corresponda.  

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY,  25 de julio de 2022.- 

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 144/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 291/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
MAGLIONE, Hilda.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, Sra. MAGLIONE, Hilda Isabel con 
DNI Nº 31.623.469, domiciliada en calle Delfina Mitre S/N, solicita una asistencia económica de PESOS 
VEINTE MIL ($20.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 

 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante.   

 Que el presente subsidio no reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 
2º, Inc. B.  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 



EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable a la Sra. MAGLIONE, Hilda Isabel con DNI Nº 31.623.469 
de PESOS VEINTE MIL ($20.000,00). 

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 25 de julio de 2022.-  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº  145/2022 

VISTO: 

 La necesidad de recomposición salarial para los trabajadores de la Municipalidad de Ibicuy, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que en sucesivas reuniones con los trabajadores municipales se acordó un aumento y 
recomposición de salario a partir del 1º de julio de 2022 del 9% sobre los básicos de las categorías de enero 
de 2022.   

 Que es voluntad de esta administración mejorar constantemente las condiciones laborales de los 
trabajadores Municipales. 

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: AUMENTESE en un 9% sobre los haberes de enero de 2022 a partir del 1º de julio del corriente 
las categorías del escalafón municipal vigente que quedaran establecidas con los siguientes montos: 

CATEGORIAS IMPORTE 
1 $ 55.961,01 
2 $ 50.133,10 
3 $ 45.551,85 
4 $ 42.856,17 
5 $ 40.059,76 
6 $ 37.060,86 
7 $ 35.462,29 
8 $ 33.584,44 



9 $ 32,667,15 
10 $ 31.761,29 

 

Artículo 2º: Los adicionales por título quedaran establecidos con los siguientes montos: 

TITULO UNIVERSITARIO 
40% de Categoría 10. 

$12.704,52 

TITULO UNIVERSITARIO 
30% de Categoría 10. 

$9.528,39 

TITULO UNIVERSITARIO 
25% de Categoría 10. 

$7.940,32 

TITULO SECUNDARIO 20% 
de Categoría 10. 

$6.352,26 

TITULO BASICO 15% de 
Categoría 10. 

$4.746,19 

 

Artículo 3º: MODIFIQUESE los montos de los tramos de las Asignaciones familiares a partir del 1º de julio 
de 2022, quedando fijado en los siguientes valores: 

PRESTACION TRAMO DE LA ASIGNACION MONTO 
  HASTA $99.902.- $5.677,00 

ASIGNACION POR MAYOR  $ 99.902.- HASTA  $ 123.159.- $3.829,00 
PRENATAL/ASIGNACION POR HIJO MAYOR  $ 123.159.- HASTA  $260.037.- $2.314,00 

  MAYOR $ 260.037.- $1.192,00 
ASIGNACION POR HIJO CON HASTA $ 123.159.- $18.494,00 
CAPACIDADES DIFERENTES MAYOR  $ 123.159.- HASTA  $ 260.037.- $13.081,00 

  MAYOR $ 260.037.- $8.256,00 
ASIGNACION POR NACIMIENTO HASTA $ 260.037.- $6.619,00 

  MAYOR $ 260.037.- $4.055,00 
ASIGNACION POR ADOPCION HASTA $ 260.037.- $39.589,00 

  MAYOR $ 260.037.- $26.740,00 
ASIGNACION POR MATRIMONIO HASTA $ 260.037.- $9.912,00 

  MAYOR $ 260.037.- $6.097,00 
 

Artículo 4º: ESTABLECESE a partir del 1º de julio de 2022 como haber mínimo, neto de asignaciones 
familiares y descuentos de ley, la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL ($66.000,00.-) para el escalafón 
municipal. 

Artículo 5º: Informar a las aéreas correspondientes. 

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

IBICUY, 26 de julio de 2022.  

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

 



Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 146/2022 

VISTO:  

El expediente Nº 250/2022 caratulado “INICIO DE LICITACIÓN PÚBLICA – CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL”  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme surge de lo actuado en expediente de referencia, corresponde llevar adelante 

procedimiento de licitación pública en el marco de la Ordenanza 287/2020 modificada por Ordenanza 

304/2021 a efecto de seleccionar contratista para ejecutar la obra denominada “CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL” por un monto de PESOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($25.741.704,89) con fondos provenientes del 

Programa Nacional “Argentina Hace”, conforme “Convenio de Adhesión al Programa de Infraestructuras de 

Centros de Desarrollo Infantil para la Ejecución del Proyecto de Centro de Desarrollo Infantil Municipalidad 

de Ibicuy, provincia de Entre Ríos” agregado al expediente N° 346/21 de la Municipalidad de Ibicuy y 

Expediente EX – 2022 – 34158434 – APN – DGD#MOP de la Nación Argentina. 

 Que mediante Ordenanza Nº 346/2022 se procedió a realizar la ampliación presupuestaria 

correspondiente a los fondos indicados en el párrafo anterior y habiéndose realizado la pertinente 

afectación presupuestaria por parte de Contaduría Municipal, es oportuno sustanciar los procedimientos 

legales para su ejecución.  

  Que se realizaron Pliego General y Pliego Especial de Especificaciones Técnicas por las áreas 

correspondientes. 

 Que mediante Decreto Nº 125/2022 se llevo adelante el llamado a Licitación Pública Nº 1/22 para la 

ejecución de la obra denominada “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL” todo de acuerdo a lo previsto en el 

pliego de condiciones generales y especiales y pliego especial de especificaciones técnicas adjuntos al 

expediente Nº 250/2022 por un monto de PESOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($25.741.704,89) con fondos provenientes 

del Programa Nacional “Argentina Hace” conforme “Convenio de Adhesión al Programa de Infraestructuras 

de Centros de Desarrollo Infantil para la Ejecución del Proyecto de Centro de Desarrollo Infantil 

Municipalidad de Ibicuy, provincia de Entre Ríos, estableciéndose la fecha de apertura de ofertas para el 

día 29 de julio de 2022 a la hora 11:00. 



 Que de conformidad a lo actuado a fs. 132 a 147del expediente de referencia se cumplió en debida 

forma con la convocatoria pública de oferentes, en los términos de la Ord. 287/20. 

 Que a fs. 149 obra Acta de Apertura de Ofertas, de la surge que no existieron ofertas.  

 Que de conformidad a lo expuesto, corresponde declarar fracasada la licitación Pública Nº 1/22.     

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: DECLARECE fracasada la Licitación Pública Nº 1/2022, convocada mediante Decreto Nº 

125/22 para la ejecución de la obra denominada “CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL” por un monto de 

PESOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUATRO CON OCHENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($25.741.704,89) con fondos provenientes del Programa Nacional “Argentina Hace” 

conforme “Convenio de Adhesión al Programa de Infraestructuras de Centros de Desarrollo Infantil para la 

Ejecución del Proyecto de Centro de Desarrollo Infantil Municipalidad de Ibicuy, provincia de Entre Ríos, 

por no existir Ofertas.  

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar. 

Ibicuy, 29 de julio de 2022.- 

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 

Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO Nº 147/2022 

VISTO:  

 La necesidad de cambio de denominación de cuentas del Nuevo Banco Entre Ríos S.A, y;  

CONSIDERANDO: 

 Que conforme surge de la nota de la Secretaria de Gobierno, resulta oportuno proceder al cambio 

de denominación de la cuenta Nº 049-222/8 del Nuevo Banco Entre Ríos S.A, denominada “Programa 

Raíces”, y la cuenta Nº 603594-2 de la misma entidad denominada “Mejor Vivir” pasando a denominarse 

“Cuenta para recepción de fondos Municipales de la Municipalidad de Ibicuy” y “Cuenta para devolución 



de Créditos: Municipalidad de Ibicuy recupero microcréditos Provincia” respectivamente y establecer su 

modalidad de operatoria en sistema de tres firmas.  

  Que por ello resulta necesario realizar las diligencias pertinentes por ante la Sucursal Nº 49, del 

Nuevo Banco Entre Ríos S.A ubicado en la Ciudad. 

 Que la Municipalidad de Ibicuy, mediante Ordenanza Nº 40/2013 adhirió a la Ley Nacional Nº 

26.117 de “Promoción y Regulación del Microcrédito”; al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 

189/2004 de “Creación del Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social” y a la Ley 

Provincial Nº 10.151 de “Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de Entre 

Ríos”. 

 Que  por Resolución Nº 142/2022 M.D.S de la Provincia de Entre Ríos se prorrogo la vigencia del 

Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social.  

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: PROCEDA a gestionar por ante la Sucursal Nº 49 del Nuevo Banco Entre Ríos S.A. el cambio 

de denominación de las cuentas Nº 049-222/8, denominada “Programa Raíces”, y la cuenta Nº 603594-2 

denominada “Mejor Vivir” pasando a denominarse “Cuenta para recepción de fondos Municipales de la 

Municipalidad de Ibicuy” y “Cuenta para devolución de Créditos: Municipalidad de Ibicuy recupero 

microcréditos Provincia” respectivamente. 

ARTÍCULO 2º: ESTABLESCASE como modalidad de operatoria de la misma el sistema de tres firmas.  

ARTÍCULO 3º: AUTORICESE al Presidente Municipal Gustavo Rodolfo ROLDAN DNI 16.850.358, 

Vicepresidente Municipal, Luciano TRAMONTIN DNI 34.051.657, Secretario de Hacienda y Finanzas, Rubén 

Alejandro MOREND DNI 27.447.785, Secretaria de Gobierno Noelia Solange GARCIA DNI 32.220.786 y 

Tesorera Municipal, María Elisa DURRELS DNI 32.220.753, a operar la cuenta indicada en el art. 1º del 

presente.  

ARTÍCULO 4º: Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar. 

Ibicuy, 29 de julio de 2022 

GUSTAVO ROLDAN   

NOELIA GARCIA 



Municipalidad de Ibicuy 

Departamento Ejecutivo 

DECRETO N° 148/2022 

VISTO: 

 El expediente administrativo Nº 296/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/ 
PERALTA, A.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, Sra. PERALTA, María Amalia con 
DNI Nº 11.830.309, domiciliada en Av. Raúl Alfonsín, solicita una asistencia económica reintegrable de 
PESOS TREINTA MIL ($30.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad.    

 Que a fs. 2 y 3 se presenta Informe Social de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ibicuy, 
recomendando acceder a lo requerido. 

 Que a fs. 4 se presenta la documentación del vecino solicitante. 

 Que a fs. 5 se presenta la certificación negativa emitida por ANSES.   

 Que el presente subsidio reintegrable se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 2º, 
Inc. B. 

 Que deberá reintegrar el monto otorgado del 1 al 10 de agosto del corriente.  

  Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo 
familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido. 

 Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY 

DECRETA 

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio reintegrable a la Sra. PERALTA, María Amalia con DNI Nº 11.830.309 de 
PESOS TREINTA MIL ($30.000,00) 

Artículo 2º: El presente subsidio deberá ser reintegrado del 1 al 10 de agosto del corriente. 

Artículo 3º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto. 

Artículo 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

                                                                                                      IBICUY, 29 de julio de 2022.- 

GUSTAVO ROLDAN 

NOELIA GARCIA 
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